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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04120/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporciono datos para ser identificado, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, registrada bajo el número de expediente 00527/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO SABER EL POR QUÉ YA NO APARECE EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, LA NOMINA SE SUPUNE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA O ACASO ES POR QUE NO QUIEREN QUE SE SEPA CUÁNTO SE ESTÁ ROBANDO EL PRESIDENTE POR QUE CON SUS AVIADORES QUE TIENE Y QUE NO SALGAN CON QUE NO, EL PUEBLO YA NO ESTÁ DORMIDO HASTA POR ESO MANDO A LA LICENCIADA MONICA CHÁVEZ DURAN QUE ESTABA EN TRANSEPARENCIA LA MANDO A OPD PARA ASÍ PODER SACAR TAJADA DE TODOS LADOS, PERO ESO TENDRÍA QUE JUSTIFICARME CON UNA AUDITORÍA PERO COMO SI NO SUPIERA QUE TODO SE PUEDE MAQUILLAR, SOLICITO LA NÓMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO del 2021 Y QUE NO DEJE DE APARECEN EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, adjuntando para tales efectos un archivo electrónico el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta respectiva.
ATENTAMENTE
MTRA. SANDRA MARÍA HERNÁNDEZ LÓPEZ

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04120/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
[bookmark: _GoBack]“NO RESPONDEN A MI SOLICITUD SOLO DAN LA NOMINA; PERO PARA ELLOS SEGUN ESTAN EN RESTAURACION LA PAGINA QUE INCOMPETENTES SON COMO SE LES OCURRE DECIR QUE ESTA EN RESTAURACION ESO ES MENTIRA SI ESTUBIERA EN RESTAURACION NI SIQUIERA DEJARIA ENTRAR A LA PAGINA, APARTE NO ME DICEN SI SE VA A PROCEDER CON ALGUNA AUDITORIA A LA lICENCIADA MONICA CHAVEZ DURAN, Y COMO LO DIJE EN MI SOLICITUD SE QUE VAN A MAQUILLAR LAS COSAS SOLO LES COMENTO QUE LO HAGAN BIEN YA QUE CON LO QUE TENGO Y SE, AHI SE VAN A DAR CUENTA QUE ELLA COMO EL PRESINDETE ESTAN ROBANDO PERO COMO NO GANARON PUES ES EL AÑO DE HIDALGO Y SE TIENEN QUE LLEVAR LO MAS QUE SE PUEDA LE PIDO AL INFOEM PUEDA DAR SEGUIMIENTO PARA QUE ENVERDAD ELLO COMO UN INSTITUTO GARANTE PUEDAN VER LO QUE ESTAN HACIENDO Y APENAS ESTOY EMPEZANDO CON ELLOS DOS POR QUE LO QUE ES EN INFRAESTUCTRA URBANA, TRANSFORMACION URBANA, TESORERIA BUENO; POR ESO ES QUE EL PRESIDENTE LA MANDO A OPDM PARA SACAR MAS TAJADA."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO RESPONDEN A MI SOLICITUD SOLO DAN LA NOMINA; PERO PARA ELLOS SEGUN ESTAN EN RESTAURACION LA PAGINA QUE INCOMPETENTES SON COMO SE LES OCURRE DECIR QUE ESTA EN RESTAURACION ESO ES MENTIRA SI ESTUBIERA EN RESTAURACION NI SIQUIERA DEJARIA ENTRAR A LA PAGINA, APARTE NO ME DICEN SI SE VA A PROCEDER CON ALGUNA AUDITORIA A LA lICENCIADA MONICA CHAVEZ DURAN, Y COMO LO DIJE EN MI SOLICITUD SE QUE VAN A MAQUILLAR LAS COSAS SOLO LES COMENTO QUE LO HAGAN BIEN YA QUE CON LO QUE TENGO Y SE, AHI SE VAN A DAR CUENTA QUE ELLA COMO EL PRESINDETE ESTAN ROBANDO PERO COMO NO GANARON PUES ES EL AÑO DE HIDALGO Y SE TIENEN QUE LLEVAR LO MAS QUE SE PUEDA LE PIDO AL INFOEM PUEDA DAR SEGUIMIENTO PARA QUE ENVERDAD ELLO COMO UN INSTITUTO GARANTE PUEDAN VER LO QUE ESTAN HACIENDO Y APENAS ESTOY EMPEZANDO CON ELLOS DOS POR QUE LO QUE ES EN INFRAESTUCTRA URBANA, TRANSFORMACION URBANA, TESORERIA BUENO; POR ESO ES QUE EL PRESIDENTE LA MANDO A OPDM PARA SACAR MAS TAJADA.” [Sic] 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha doce de octubre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Bajo esa premisa, en primer lugar, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“SOLICITO SABER EL POR QUÉ YA NO APARECE EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, LA NOMINA SE SUPUNE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA O ACASO ES POR QUE NO QUIEREN QUE SE SEPA CUÁNTO SE ESTÁ ROBANDO EL PRESIDENTE POR QUE CON SUS AVIADORES QUE TIENE Y QUE NO SALGAN CON QUE NO, EL PUEBLO YA NO ESTÁ DORMIDO HASTA POR ESO MANDO A LA LICENCIADA MONICA CHÁVEZ DURAN QUE ESTABA EN TRANSEPARENCIA LA MANDO A OPD PARA ASÍ PODER SACAR TAJADA DE TODOS LADOS, PERO ESO TENDRÍA QUE JUSTIFICARME CON UNA AUDITORÍA PERO COMO SI NO SUPIERA QUE TODO SE PUEDE MAQUILLAR, SOLICITO LA NÓMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO del 2021 Y QUE NO DEJE DE APARECEN EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA .” [Sic]
Por su parte, el sujeto obligado emitió respuesta adjuntando un archivo electrónico tipo .zip, dentro del cual se advierten tres documentos los cuales son del tenor siguiente:
RESP_SAIMEX 00527 TRANSP FONDO R_ANEXO: carpeta que contiene un documento en formato .xlsx, donde se pueden apreciar un total de 4324 servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz en el que se advierten diversos campos referentes a las prestaciones de los servidores públicos.
Acta de la trigesima sesiขn ordinaria.pdf: Acta de la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia en donde en su punto 4, se confirma la clasificación como confidencial de diversos datos contenidos en la nómina general remitida mediante respuesta. 
RESP_SAIMEX_00527_TRANSP_FONDO_R.pdf: oficios proporcionados por la jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente en el cual alude que es competencia de la Subdirección de Capital Humano. Asimismo, el oficio signado por la subdirectora de Capital Humano, mediante el que señala que la pagina de internet Institucional, se encuentra en restauración debido a algunas fallas técnicas que se han presentado, remitiendo de igual forma por medio magnético la información relativa a la nómina general de la segunda quincena de julio de 2021, en versión pública acompañada de su acuerdo de clasificación aprobada en la Trigésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia.
Ante tal circunstancia, la hoy parte recurrente aludió como razones o motivos de inconformidad “NO RESPONDEN A MI SOLICITUD SOLO DAN LA NOMINA; PERO PARA ELLOS SEGUN ESTAN EN RESTAURACION LA PAGINA QUE INCOMPETENTES SON COMO SE LES OCURRE DECIR QUE ESTA EN RESTAURACION ESO ES MENTIRA SI ESTUBIERA EN RESTAURACION NI SIQUIERA DEJARIA ENTRAR A LA PAGINA, APARTE NO ME DICEN SI SE VA A PROCEDER CON ALGUNA AUDITORIA A LA lICENCIADA MONICA CHAVEZ DURAN, Y COMO LO DIJE EN MI SOLICITUD SE QUE VAN A MAQUILLAR LAS COSAS SOLO LES COMENTO QUE LO HAGAN BIEN YA QUE CON LO QUE TENGO Y SE, AHI SE VAN A DAR CUENTA QUE ELLA COMO EL PRESINDETE ESTAN ROBANDO PERO COMO NO GANARON PUES ES EL AÑO DE HIDALGO Y SE TIENEN QUE LLEVAR LO MAS QUE SE PUEDA LE PIDO AL INFOEM PUEDA DAR SEGUIMIENTO PARA QUE ENVERDAD ELLO COMO UN INSTITUTO GARANTE PUEDAN VER LO QUE ESTAN HACIENDO Y APENAS ESTOY EMPEZANDO CON ELLOS DOS POR QUE LO QUE ES EN INFRAESTUCTRA URBANA, TRANSFORMACION URBANA, TESORERIA BUENO; POR ESO ES QUE EL PRESIDENTE LA MANDO A OPDM PARA SACAR MAS TAJADA.”
Luego entonces, mediante informe justificado se remitió la carpeta electrónica MANIFESTACIONES_RR_04120.zip, que contiene la siguiente información.
MANIFESTACIONES_RR_04120.pdf: informe justificado en el que el sujeto obligado confirma su respuesta primigenia, refutando las manifestaciones de la parte recurrente y solicitando se confirme la respuesta.
RESP_RR_04120_CONTRALORIA.pdf: oficio mediante el cual señalan las atribuciones de la Subcontraloría de Auditoria Administrativa, Financiera de Obra y Social. Asimismo, se alude que en los programas de auditoria de 2019 y 2020, no se programaron auditorias a realizar a la Unidad de Transparencia, sin embargo, se llevaron a cabo verificaciones para evaluar el cumplimiento de metas de las acciones que integran los proyectos y programas del Presupuesto Basado en Resultados Municipal.
Por lo que corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, se establece que dicho organismo tiene responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del municipio; de igual manera, establece que el multicitado organismo es un sujeto obligado diferente al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo que se declaran incompetentes, para realizarles auditorias, correspondiéndoles las mismas a la Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio.
RESP_RR_04120_SAIMEX_OFICIALIA.pdf: oficio donde la jefa de Departamento de Transparencia y Fondo Revolvente, confirma su respuesta primigenia.
Así entonces, es menester precisar la materia de estudio sobre la cual versara la resolución, tomando en consideración los requerimientos de la parte recurrente en su solicitud de información, que es del tenor siguiente:
1. SOLICITO SABER EL POR QUÉ YA NO APARECE EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, LA NOMINA SE SUPUNE QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA O ACASO ES POR QUE NO QUIEREN QUE SE SEPA CUÁNTO SE ESTÁ ROBANDO EL PRESIDENTE POR QUE CON SUS AVIADORES QUE TIENE Y QUE NO SALGAN CON QUE NO, EL PUEBLO YA NO ESTÁ DORMIDO HASTA POR ESO MANDO A LA LICENCIADA MONICA CHÁVEZ DURAN QUE ESTABA EN TRANSEPARENCIA LA MANDO A OPD PARA ASÍ PODER SACAR TAJADA DE TODOS LADOS, PERO ESO TENDRÍA QUE JUSTIFICARME CON UNA AUDITORÍA PERO COMO SI NO SUPIERA QUE TODO SE PUEDE MAQUILLAR.
2. SOLICITO LA NÓMINA DE LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO del 2021 Y QUE NO DEJE DE APARECEN EN LA PÁGINA DEL PORTAL DE TLALNEPANTLA.
Luego entonces, retomando las razones o motivos de inconformidad aludidos por la parte solicitante, tenemos que se queja de que únicamente se le proporciono la nómina, respecto de la página alude que es mentira el dicho del sujeto obligado y por ultimo, señala que no se le contesta si se va a proceder con alguna auditoria a la servidora pública referida en la solicitud.
Ahora bien, es menester dejar en claro que si bien el sujeto obligado remitió la nómina general de todos sus servidores públicos, también cierto es que entrego información concerniente a los elementos de seguridad pública, la cual debió de tener un tratamiento diferente a la versión pública y reservar el nombre de los elementos de seguridad, ya que a los ojos de esta ponencia no se debieron dejar visibles ya que por la situación que se vive actual en el país y la delincuencia pudiera causar un menoscabo o peligro para los mismos el dejar al escrutinio público sus datos de identificación, por lo que conlleva un riesgo al multicitado personal de seguridad pública. 
Ante tales argumentos, tenemos en primer término que respecto a “PERO PARA ELLOS SEGUN ESTAN EN RESTAURACION LA PAGINA QUE INCOMPETENTES SON COMO SE LES OCURRE DECIR QUE ESTA EN RESTAURACION ESO ES MENTIRA SI ESTUBIERA EN RESTAURACION NI SIQUIERA DEJARIA ENTRAR A LA PAGINA…(sic), ante tales hechos, tenemos que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Aunado a lo antes expuesto, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. 
Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece
EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.
Así también, tenemos que dicho cuestionamiento difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:2]  “ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:5]” (Sic) [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 

Por cuerda separada tenemos que, la parte solicitante no requirió en su solicitud primigenia si se iba a realizar una auditoria a la servidora pública referida, sin embargo, mediante, informe justiciado el sujeto obligado amplio su respuesta aludiendo que las atribuciones de la Subcontraloría de Auditoria Administrativa, Financiera de Obra y Social. Asimismo, se alude que en los programas de auditoria de 2019 y 2020, no se programaron auditorias a realizar a la Unidad de Transparencia, sin embargo, se llevaron a cabo verificaciones para evaluar el cumplimiento de metas de las acciones que integran los proyectos y programas del Presupuesto Basado en Resultados Municipal.
Por lo que corresponde al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, se establece que dicho organismo tiene responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento del municipio; de igual manera, establece que el multicitado organismo es un sujeto obligado diferente al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, por lo que se declaran incompetentes, para realizarles auditorias, correspondiéndoles las mismas a la Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio.
Luego entonces, por lo que hace a la plus petitio del recurrente derivado del recurso de revisión que nos ocupa, es de resaltar que éste no debe variar el fondo de la controversia, por lo que debe existir congruencia en la materia del asunto que se dilucida y no apartarse de las pretensiones o requerimientos específicos de la solicitud de información y de la respuesta, sirviendo de analogía a efecto de robustecer lo expuesto, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes".
Asimismo, viene a colación de la juriprudencia citada, el criterio 01/2017 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI que determina la improcedencia sobre la ampliación de solicitudes:
Criterio 01/2017
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Ante tales consideraciones, resulta dable declarar inatendible la ampliación de solicitud del recurrente, por no guardar conguencia con la solicitud de información, aúnado a que como a quedado demostrado, el recurso de revisión no es el medio para solicitar información adicional ya que contraviene las disposiciones legales del cuerpo normativo aplicable al presente derecho fundamental de acceso a la información en el ámbito de nuestra jurisdicción, asi como tambien que no se puede recurrir información de la cual fue peticionada mediante otra solicitud, la cual fenencio su termino para poder presentar asi su medio de impugnación. 
No obstante de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del hoy recurrente para que si así lo desea, realice una nueva solicitud de información en la cual requiera nuevamente esta información que se consideró inatendible por lo ejercer su derecho en el estadío procesal correspondiente.
· Vista al Órgano de Control Interno
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Confirma la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00527/TLALNEPA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00527/TLALNEPA/IP/2021, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto de esta Resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. NOTIFÍQUESE a la parte recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
CUARTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------
JMV/CCR/MAEM
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